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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Burgos, de 24 de julio de 2008,
relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la par-
cela de Equipamiento ED/CO-1 del Sector S-4 de Villímar Oeste.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
24 de julio de 2008, adoptó el siguiente Acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela de
equipamiento ED/CO-1 del Sector S-4 Villímar Oeste, promovido por
Planiger, S.A.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo, en apli-
cación del Art. 8.1, párrafo final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Burgos, de conformidad con el Art. 46 de la citada Ley 29/1998;
o potestativamente y con carácter previo, podrá interponerse ante el
mismo Órgano que dictó esta resolución, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de reposición, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, conforme redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior. 

Burgos, 2 de septiembre de 2008.

El Alcalde,
Fdo.: JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE LA VEGA
(LEÓN)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Fresno de la Vega (León),
de 29 de agosto de 2008, por el que se aprueba el Escudo Heráldico,
Bandera y Medalla de este Ayuntamiento.

El Pleno del Ayuntamiento de Fresno de la Vega (León) en sesión
celebrada el día 29 de agosto de 2008, en el ejercicio de sus funciones

delegadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ayunta-
mientos, mediante la Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Cas-
tilla y León, y de conformidad con la tramitación del artículo 28 de dicho
texto, y con el fallo favorable del expediente por el Cronista de Armas de
Castilla y León; acordó aprobar el Escudo Heráldico, Bandera y Medalla
Municipal ateniéndose a las Leyes y Reglas de Heráldica y Vexilología,
con la siguiente descripción:

«Escudo Heráldico: En campo de oro, un sembrado de pimientos de
gules y sobre el todo un escusón de plata que trae un fresno en su color
terrazado de sinople.

Bandera: Bandera cuadrada, terciada en diagonal en bajo con ángulo
al asta, siendo el triángulo del batiente rojo, la banda central blanca y el
triángulo del asta rojo, carga en brochante, al centro, con el escudo de
armas municipal en sus colores.

Medalla: Anverso: En su parte central lleva el escudo del Ayunta-
miento de Fresno de la Vega.

Orlado esta cara en su contorno con una filacteria que lleva la ins-
cripción siguiente:

* FRESNO DE LA VEGA * LEÓN * MEDALLA DEL MUNICIPIO*

Reverso: Orlado por una rama de laurel y otra de olivo unidas en su
base por un lazo de oro y en el espacio central el título o inscripción en
letra uncial:

«MEDALLA AL MÉRITO

TALENTO Y LABORIOSIDAD

A

DON______

AÑO (en cifra).

Dicha medalla debe de pender de un cordón trenzado compuesto por
los colores «rojo», «plata» y «oro».

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Fresno de la Vega, 2 de septiembre de 2008.

El Alcalde,
Fdo.: ANTONIO LOZANO ANDRÉS

(Continúa en Fascículo Tercero)
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